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HOJA DE ENCARGO DEL SERVICIO DE TASACION PERICIAL DE GASTOS SUBVENCIONABLES DE DETERMINADOS GASTOS
Entidad beneficiaria:
…………………………………………………………………………..……………………………….

Título proyecto:
…………………………………………………………………………..……………………………….
Nº expediente IVACE:
…………….………….
Objeto
Colaboración en el proceso de Tasación Pericial de gastos subvencionables de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el que se establece que, si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas o informe justificativo de su ausencia, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley, si dichas ofertas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin la adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, o el informe presentado por el beneficiario no justificase el cumplimiento de lo dispuesto en este mismo artículo, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo por cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen.
Dentro de este proceso, el trabajo de tasación pericial que se solicita ha de ser realizado por personal técnico cualificado para lo que IVACE , a partir de los datos obrantes en el portal del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana, propone la colaboración como perito tasador experto de:
Nombre y apellidos: 
…………………………………………………………………………………………………………..
Nº de colegiado: 
…………………………………………………………………………………………………………..
Titulación: 
…………………………………………………………………………………………………………..

Descripción del servicio: 
La tasación pericial consiste en valorar el importe de las partidas de gastos subvencionables de las que no se han aportado las tres ofertas preceptivas o informe justificativo de tal omisión, o presentados éstos adolecen de deficiencias, y que se identifican a continuación
Partidas de gasto subvencionable respecto de las que se requiere informe-tasación:
Referencia factura
Proveedor
Fecha
Importe

…………………..….……
………………………………………….…..……..…..
……….….
…………………

…………………..….……
………………………………………….…..……..…..
……….….
…………………

Dicho importe deberá ser el valor de tasación ajustado del bien o servicio a precio de mercado y libre competencia, en el momento de su adquisición, de acuerdo con el leal saber y entender del perito tasador, explicando de manera detallada  en su informe los criterios y la metodología utilizados para obtener dicho valor de tasación. 

Para realizar su trabajo, IVACE facilitará al perito tasador copia de la documentación obrante en el expediente que esté relacionada con las partidas de gasto subvencionable sobre las que se solicita la emisión del informe pericial. Asimismo, el perito tasador podrá recabar, a través de IVACE, cuanta información considere necesaria para una correcta tasación.
El perito tasador se comprometerá a mantener en todo momento confidencialidad, imparcialidad e independencia en el ejercicio del trabajo de los proyectos encomendados (ver anexo).
Presupuesto 
Se establece un precio total de …….. euros, IVA excluido. El abono de la cantidad presupuestada, que será por cuenta de la empresa beneficiaria, se realizará contra factura una vez realizado el trabajo descrito y tras la entrega el informe-tasación.

El precio incluye la realización de un informe-tasación, las revisiones previas necesarias y una posible revisión posterior del mismo, en caso de alegaciones mediante recurso o reclamación por parte de la empresa beneficiaria o cualquier otro motivo que así lo aconsejase. La revisión posterior se realizaría a petición de IVACE y se haría una única vez por proyecto. 
Plazo de entrega del informe-tasación 
Se establece un plazo máximo de 15 días hábiles para la emisión y entrega del informe pericial, contados a partir de la fecha en que el perito tasador recibe la documentación oportuna. El perito tasador entregará una copia del informe-tasación a la empresa beneficiaria y el original lo presentará ante el IVACE, junto con la acreditación del pago del servicio por la empresa beneficiaria.
Por el IVACE

Eduardo Viana Doñate

Jefe de Área de I+D

En Valencia, a       de                    de 201_ 

El Perito Tasador
Nombre:…………………………………………………….
Colegiado nº :…………
En …………..….., a…. de ……………………de 201_
Conforme, la empresa beneficiaria

Nombre:……………………………………………………..
Representante Legal                                             

En …………..….., a…. de ……………………de 201_ 

ANEXO

COMPROMISO DE COMPETENCIA, IMPARCIALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD
D. (tasador)................................................................., con DNI nº ……………………., nº de colegiado ……….. y titulado en ……………………………………………………………………….., 

Declaro bajo mi responsabilidad que:

· No he participado en la definición, gestión o ejecución del proyecto con número de expediente del IVACE ………………...., ni mantengo vínculos con el beneficiario de la subvención que puedan comprometer la imparcialidad e independencia del presente servicio de tasación pericial.
· Dispongo de competencia suficiente en la tecnología o materia en la que se enmarcan los bienes o servicios del proyecto objeto de tasación.

· Me comprometo a realizar el servicio de tasación aplicando las normas establecidas por el IVACE a través de la hoja de encargo y en un período de tiempo no superior a 15 días hábiles, a partir de la fecha en que recibo la documentación relacionada con el gasto sobre el que se solicita el informe pericial.
· Asimismo, manifiesto mi compromiso a mantener en todo momento la confidencialidad de aquellas informaciones relativas al proyecto a las que tuviera acceso en el ejercicio del trabajo de tasación para el IVACE.
Y en particular, me comprometo a tratar de manera confidencial toda información y documentación obtenida a través de las actividades encomendadas en relación con el proceso de tasación de determinados costes de este proyecto, y a mantener estricto secreto profesional en relación con tales actividades.

D...............................................................

(Tasador)

Fecha y firma 
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